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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO ESPECIALIZADO en PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE, por tiempo determinado, que celebra por una parte “MEXBANKING, S.A. DE C.V.”, por conducto de su apoderado legal SANTOS OMAR MARTINEZ PALMA, a quién en lo sucesivo se le denominará “LA EMPRESA” y por la otra el/la C. …………………., por su propio derecho, a quién en lo sucesivo se le denominará indistintamente “EL EMPLEADO”; a ambos “LAS PARTES”, y a este documento “EL CONTRATO”, al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S:

I.- Declara “EL PRESTADOR”, por conducto de su representante legal y bajo protesta de conducirse con verdad, lo siguiente:
a) Es una empresa legalmente constituida bajo las leyes de la República Mexicana, mediante escritura pública número 1,639 volumen 40, de fecha 12 de abril de 2016 otorgada ante la fe del licenciado Sergio Arturo Parra Carranza, Titular de la Notaría Pública número 108 de Zitácuaro, Michoacán, inscrita en la Secretaría de Economía, Dirección General de Normatividad Mercantil, autorización de uso de denominación o razón social, Clave Única del Documento (CUD) A201603181416452350.

b) Que su representante legal, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el presente contrato, las cuales no le han sido revocadas.

c) Que su objeto social es el siguiente: La empresa prestará servicios profesionales en materia contable, financieros y legales: a) prestar toda clase de servicios, ya sean administrativos, comerciales, financieros o de recursos humanos, por cuenta propia o a través de terceros. b) prestar, a personas físicas o morales, el servicio de asesoría, planeación y gestoría contable, fiscal, financiera, legal, laboral, administrativa, de ventas, de sistemas y computacional. c) servicios profesionales de auditoría externa, auditoría interna y revisoría fiscal, servicios, profesionales que impliquen la organización, revisión y control de contabilidades, servicios de asesoría en servicios contables, de control interno y tributario. d) desarrollar todas aquellas actividades conexas con la profesión de contadores públicos. prestar servicios de asesoría en impuestos, prestar servicios de consultoría y asesoramiento gerencial de la empresa en materia de finanzas, sistemas, manuales de funciones, controles internos y demás áreas afines. e) dictar seminarios, cursos de instrucción y/o entrenamientos a terceros. f) prestar servicios de consultoría y asesoramiento gerencial de la empresa en materia de finanzas, sistemas, manuales de funciones, controles internos y demás áreas afines. dictar seminarios, cursos de instrucción y/o entrenamientos a terceros. Gestión de impagados, control de carteras de deudas, acciones legales de cobro. Elaboración y negociación de todo tipo de contratos mercantiles y civiles: Compraventa, Distribución, Agencia, Arrendamiento, Pólizas, Préstamos, entre otros. Registro y protección de marcas, patentes, modelos industriales y dominios. Trámites y gestiones ante organismos públicos, registros y fedatarios públicos. Elaboración de todo tipo de contratos típicos y atípicos siempre y cuando sean jurídicamente posibles.

d) Que tiene experiencia en la prestación de servicios especializados en PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE.

e) Que se encuentra inscrita ante el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE), bajo el número de folio ARR13839/2024.

f) Que su Registro Federal de Contribuyentes es MEX-160412MGA.

g) Que su domicilio social está ubicado en: Av. Gobernadores 973, piso 4, Col. La Providencia, Metepec, Estado de México, C.P. 52177.

h) Que su registro patronal es: C6763780106


II.- Declara “EL EMPLEADO”, por su propio derecho y bajo protesta de conducirse con verdad, lo siguiente:
a) Que es de nacionalidad mexicana
b) Que tiene ……… años de edad.
c) Que es género (masculino/femenino)
a) Que su CURP es ……………….y RFC es ……………….
b) Que su estado civil es ………………
c) Que su domicilio particular se encuentra ubicado en ……………….
d) Que tiene los conocimientos, aptitudes, facultades y experiencia necesarios para desempeñar funciones en ……………….
e) De igual forma y de conformidad con el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo declara beneficiario para el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas en caso de muerte o desaparición derivada de un acto delincuencial a:
	NOMBRE
	PARENTESCO
	PORCENTAJE

	(NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR).
	
	

	
	
	


	
III. LAS PARTES declaran:	

a) Reconocerse recíprocamente la calidad con que comparecen a celebrar este documento, para obligarse en términos del mismo.

b) Para cumplir con su objeto social, requiere “LA EMPRESA”, contratar los servicios de una persona que cuente con suficiente capacidad, conocimientos y experiencia laboral para desarrollar las actividades de PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE, mismo carácter con el que cuenta el trabajador.

c) Que en consideración a las declaraciones que anteceden y que forman parte de este contrato, celebran el mismo de común acuerdo, sujetándose para ello al tenor de las siguientes


C L Á U S U L A S:


PRIMERA. - El presente Contrato Individual de Trabajo, se celebra por tiempo (indeterminado/determinado, en este caso, especificar el tiempo) y en este se convienen los términos dentro de los cuales deberá de desarrollarse la relación de trabajo entre “EL EMPLEADO” y “LA EMPRESA”

“EL EMPLEADO” deberá cumplir funciones especializadas de PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE, para lo mismo que también cuenta con experiencia y deberá de cumplir con las funciones, responsabilidades y actividades que se determinan en el documento denominado “Descripción del Puesto”.

Además de lo anterior, “EL EMPLEADO”, deberá cumplir con todas aquellas actividades, responsabilidades y obligaciones que “LA EMPRESA”, le indique por medio de políticas, manuales o procedimientos o bien, a través de sus representantes, funcionarios o superiores jerárquicos, comprometiéndose a desarrollarlas con probidad, honradez, intensidad, cuidado y esmero.

Estas funciones, responsabilidades y actividades, están dirigidas a conseguir la productividad que debe alcanzar “EL EMPLEADO”, por lo que es su compromiso llevarlas a cabo en los términos que han quedado precisados, ya que, en caso de no hacerlo así, se entenderá que está dejando de cumplir las instrucciones del trabajo para el cual es contratado. 

SEGUNDA. - “LA EMPRESA”, durante los primeros treinta días de prestación de servicios, tiene el derecho de rescindir justificadamente este contrato, sin responsabilidad para ella, si “EL EMPLEADO”, engaña con documentos y certificados falsos o bien con conocimientos, capacidades, aptitudes y facultades que dijo tener para el debido desempeño del trabajo, pero que en la realidad no cuenta con ellos, ni son verídicos.

Adicional a lo anterior, “LA EMPRESA” podrá rescindir en cualquier tiempo este contrato, si “EL EMPLEADO”, incurre en alguna de las conductas y causas de rescisión que establece el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo.

TERCERA. - “EL EMPLEADO”, deberá de desarrollar sus actividades en el centro de trabajo o en el lugar de servicios que “LA EMPRESA”, le asigne, incluyendo aquellos que se ubiquen en cualquier parte de la República Mexicana.

Es por lo que de acuerdo con las disposiciones que se establecen en esta cláusula, cualquier cambio de centro de trabajo que se llegará a materializar, no implicará modificación unilateral a las condiciones de empleo y en el supuesto de que “EL EMPLEADO”, no cumpliera las instrucciones recibidas y omita presentarse al nuevo centro de empleo asignado, “LA EMPRESA”, tendrá la facultad de rescindirle justificadamente la relación de empleo, sin responsabilidad para ella.

CUARTA. - “EL EMPLEADO”, laborará, dentro de una jornada (diurna/nocturna/mixta) de (cuarenta y ocho horas) (nocturna de cuarenta y dos horas) (mixta de cuarenta y cinco horas), atendiendo las instrucciones que reciba por parte de “LA EMPRESA”.

La jornada en la que “EL EMPLEADO”, desempeñará sus actividades será, con base a la LFT, sin embargo, cuando sea necesario que complemente la jornada semanal (diurna/nocturna/mixta), será su obligación hacerlo, por lo que el tiempo complementario no podrá considerarse como extraordinario y, por ende, no existirá obligación de “LA EMPRESA”, de cubrir pago adicional alguno.

Con independencia de lo anterior, “EL EMPLEADO”, se obliga a prestar sus servicios en cualquier otra jornada a las ya establecidas, de conformidad con las instrucciones que reciba por parte de “LA EMPRESA”, motivo por el que atendiendo estas disposiciones, cualquier cambio de jornada laboral que se aplique por parte de “LA EMPRESA”, no implicará modificación unilateral a las condiciones de trabajo y en el supuesto de que “EL EMPLEADO”, no cumpliera las instrucciones recibidas y omita laborar en el horario que se le instruya, actualizará el derecho de LA EMPRESA, para rescindirle justificadamente la relación de empleo, sin responsabilidad para ella.

Las partes convienen en forma expresa que “EL EMPLEADO”, sólo podrá laborar jornada extraordinaria, si existe autorización por escrito, por parte de “LA EMPRESA”, señalando el periodo extraordinario a laborar y la firma del funcionario superior jerárquico que lo autoriza.

QUINTA. - El salario convenido como retribución por los servicios que “EL EMPLEADO”, prestará a “LA EMPRESA”, será la cantidad de $(SALARIO CON NÚMERO) (SALARIO CON LETRA) mensuales, menos los descuentos y deducciones de ley correspondientes, cantidad que se cubrirán por quincena vencidas.

Queda expresamente convenido que el salario estipulado en esta cláusula incluye la remuneración correspondiente al día de descanso semanal, así como a los días de descanso obligatorios y “LA EMPRESA”, queda facultada para deducir del salario todas aquellas cantidades que por disposición legal debe efectuar a “EL EMPLEADO”.

“EL EMPLEADO” otorga expresamente su consentimiento para que “LA EMPRESA” cubra su salario mediante depósito o transferencia bancaria, tarjeta de débito o cualquier otro medio electrónico en el que se involucre al sistema financiero del país. Mismo que será depositado en la siguiente cuenta:

· Institución bancaria:
· Número de cuenta bancaria:
· Clabe interbancaria:

“EL EMPLEADO” y “LA EMPRESA” acuerdan expresamente que el depósito o la transferencia de fondos a la institución de crédito correspondiente, hará las veces de comprobantes de pago en términos de lo dispuesto por el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, aún y cuando no conste la firma de “EL TRABAJADOR”; sin embargo, si así lo solicita “LA EMPRESA” queda obligado “EL EMPLEADO”, a firmar las constancias de pago correspondientes. 

“EL EMPLEADO” otorga expresamente su consentimiento para que “LA EMPRESA” le entregue los recibos de pago y/o de nómina (CFDI) mediante medios electrónicos, sustituyendo los impresos, siendo válidos para todos los efectos legales que correspondan.

SEXTA. - “EL EMPLEADO”, disfrutará de las vacaciones, de conformidad con los artículos 76 de la Ley Federal del Trabajo, así como una prima vacacional del 25% y un aguinaldo anual de 15 días de salario ordinario, el cual deberá pagarse antes del día 20 de diciembre de cada año de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley Federal del Trabajo.

SEPTIMA.- “EL EMPLEADO”, será responsable de las herramientas, vehículos, maquinaria, útiles, materiales, equipo en general y cualquier clase de implementos o bienes que reciba para la ejecución o realización de su trabajo y en tal virtud, en caso de pérdida o extravío por cualquier motivo o circunstancia o en caso de deterioro anormal de dichos bienes, estará obligado a reponer el valor de los mismos, para lo cual autoriza expresamente a “LA EMPRESA”, a fin de que descuente el valor de dichos bienes del salario que le corresponde como trabajador, lo anterior en términos del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo.

OCTAVA. - “EL EMPLEADO”, conviene en someterse a los reconocimientos médicos que periódicamente ordene “LA EMPRESA”, en la inteligencia de que el médico que los practique será designado y retribuido por “LA EMPRESA”.

NOVENA. – “LAS PARTES”, se obligan a cumplir con los planes y programas de capacitación y adiestramiento establecidos en el centro de labores, de acuerdo a lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo.

DÉCIMA. - “EL EMPLEADO”, manifiesta que al firmar este contrato queda enterado plenamente del contenido de las normas y políticas de “LA EMPRESA”, de los cuales recibe un ejemplar, obligándose a acatarlos en todas sus partes, asimismo se obliga a observar y cumplir con los lineamientos que para el desarrollo del trabajo se tengan instrumentados, específicamente por lo que hace a las normas de ética, honradez, profesionalismo, disciplina y conducta durante el desarrollo de sus actividades, así como de respeto y tolerancia para con los funcionarios, compañeros de trabajo, clientes y proveedores.

“LA EMPRESA” le proporcionará a “EL TRABAJADOR” un Reglamento Interior de Trabajo, mismo que firmará y esta firma se entenderá como la aceptación expresa del trabajador. Sin que con ello, conlleve acatar otras disposiciones que deba cumplir “EL TRABAJADOR”, en cuyo caso, también se le harán de conocimiento.

DÉCIMA PRIMERA. - Lo no específicamente estipulado en este contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

[bookmark: _Hlk44090790]DÉCIMA SEGUNDA. - Para seguridad de “LA EMPRESA”, “EL EMPLEADO” está obligado a observar las medidas preventivas de seguridad e higiene que establezcan los reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por las autoridades competentes, así como someterse a los exámenes médicos que determine “LA EMPRESA”.

DÉCIMA TERCERA. - “LA EMPRESA” está obligada a proporcionar la capacitación y el adiestramiento necesarios a “EL EMPLEADO”, y este se encuentra obligado a recibir dicha capacitación y adiestramiento mediante su asistencia a los cursos previstos en los planes de capacitación y adiestramiento establecidos por “LA EMPRESA”; asimismo, “EL EMPLEADO” deberá cumplir con todas las políticas y procedimientos aplicables en términos de lo previsto en el artículo 153-A de la Ley Federal del Trabajo.

DÉCIMA CUARTA. – “EL EMPLEADO” para la realización de su actividad laboral tendrá el carácter de trabajador especializado, dicho carácter se complementará con la cláusula que antecede a la presente.

Al tener el carácter de especializado en PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE, podrá prestar sus servicios en lugar diversos al que se encuentra ubicada “LA EMPRESA”, sin embargo, la supra subordinación perdurará con ”LA EMPRESA” mientras no se rescinda ni finalice la relación laboral manifestada en el presente contrato.

DÉCIMA QUINTA. – Para realizar servicios especializados “LA EMPRESA” cuenta con registro ARR13839/2024en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas, mismo que tiene las siguientes descripciones de actividades que podrá realizar por conducto de “EL EMPLEADO”:

Folio de registro: ARR13839/2024
Actividad registrada: Actividad: La empresa prestará servicios de PROCESOS FINANCIERO-CONTABLE.

Folio: bec5adb2-620f-4730-96ca-8a631d31e8ab
Actividad: Además de lo anterior, la empresa prestará servicios profesionales en materia contable, financieros y legales: a) prestar toda clase de servicios, ya sean administrativos, comerciales, financieros o de recursos humanos, por cuenta propia o a través de terceros. b) prestar, a personas físicas o morales, el servicio de asesoría, planeación y gestoría contable, fiscal, financiera, legal, laboral, administrativa, de ventas, de sistemas y computacional. c) servicios profesionales de auditoría externa, auditoría interna y revisoría fiscal, servicios, profesionales que impliquen la organización, revisión y control de contabilidades, servicios de asesoría en servicios contables, de control interno y tributario. d) desarrollar todas aquellas actividades conexas con la profesión de contadores públicos. prestar servicios de asesoría en impuestos, prestar servicios de consultoría y asesoramiento gerencial de la empresa en materia de finanzas, sistemas, manuales de funciones, controles internos y demás áreas afines. e) dictar seminarios, cursos de instrucción y/o entrenamientos a terceros. f) prestar servicios de consultoría y asesoramiento gerencial de la empresa en materia de finanzas, sistemas, manuales de funciones, controles internos y demás áreas afines. dictar seminarios, cursos de instrucción y/o entrenamientos a terceros. Gestión de impagados, control de carteras de deudas, acciones legales de cobro. Elaboración y negociación de todo tipo de contratos mercantiles y civiles: Compraventa, Distribución, Agencia, Arrendamiento, Pólizas, Préstamos, entre otros. Registro y protección de marcas, patentes, modelos industriales y dominios. Trámites y gestiones ante organismos públicos, registros y fedatarios públicos. Elaboración de todo tipo de contratos típicos y atípicos siempre y cuando sean jurídicamente posibles.

DÉCIMA SEXTA. – Cuando se configure el supuesto de las cláusulas que anteceden, “LA EMPRESA” les otorgará gafetes o tarjetas de identificación, que contará con los datos de identificación de “EL EMPLEADO”. “EL EMPLEADO” deberá portar en todo momento dicho gafete o tarjeta de identificación, que contará con su nombre, fotografía y el nombre de “LA EMPRESA”

DÉCIMA SÉPTIMA. - “EL EMPLEADO” conoce y acepta expresamente las obligaciones que le impone el artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo y por naturaleza del trabajo contratado, la prevista en la fracción XIII del citado artículo, relativa a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales de fabricación o de extracción de los productos a cuya elaboración concurra directa o indirectamente o de los cuales tengan conocimiento a razón del trabajo que “EL EMPLEADO” desempeñe, así como los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a “LA EMPRESA”.

“EL EMPLEADO” no deberá en ningún momento (ya sea antes, durante o después de su relación laboral con “LA EMPRESA”) divulgar o utilizar para su propio beneficio o para el beneficio de cualesquiera otra persona distinta de “LA EMPRESA”, cualquier información de secretos comerciales, datos, u otra información confidencial en relación a los clientes, programas de desarrollo, diseño, construcción, comercialización, administración, especialización, costos, mercadotecnia, inversión, actividades de ventas, promoción, información financiera y asuntos de cualquier miembro de “LA EMPRESA”.

“EL EMPLEADO” acepta que no podrá conservar o utilizar por su cuenta en ningún momento, ningún nombre comercial, marca o cualesquier otro registrado que sea utilizado o que sea propiedad de “LA EMPRESA” relacionado con el negocio.

“EL EMPLEADO” observará y guardará en secreto y confidencialidad todas las operaciones y negocios de “LA EMPRESA”, así como todos los asuntos y procesos de “LA EMPRESA” a los que tenga conocimiento “EL EMPLEADO” dentro del desempeño de su trabajo.

“EL EMPLEADO”, se asegurará que terceros ajenos al lugar de trabajo no conozcan dichas operaciones y/o negocios, lo anterior, es aplicable en particular, pero sin limitación, a procesos de desarrollo, diseño, cálculos, comercialización, estados financieros, administración, ventas, listas y cuentas de clientes y relaciones de cualquier tipo, la obligación prevista en la presente cláusula comprende los asuntos y procesos relacionados con los socios de negocios de “LA EMPRESA”.

Queda prohibido a “EL EMPLEADO” el procesar, hacer público, dar acceso a terceros ajenos al lugar de trabajo, o utilizar información confidencial de “LA EMPRESA” para fines no relacionados con el trabajo y/o los servicios.

En atención a lo anterior, se entenderá por información confidencial, además de lo mencionado en el presente contrato, cualquier cosa susceptible de apropiación particular, ya sean ideas que se hayan materializado, investigaciones, análisis, estrategias, métodos de información, manuales, métodos, documentos didácticos, fórmulas, diseños, productos, proyectos, mejoras y avances, ya sea que hayan sido, sean, o puestos en operación por “LA EMPRESA”; misma que es considerada como secretos industriales y comerciales, para los efectos del Código Penal y de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

“EL EMPLEADO”, reconoce expresamente que son propiedad exclusiva de “LA EMPRESA”, todos los documentos e información que se le proporcionó con motivo de la relación de trabajo, así como los que preparó o formuló en relación o conexión con sus servicios, por lo que se obliga a no divulgar ninguno de los aspectos de los negocios de “LA EMPRESA”, o de sus clientes, y a no proporcionar a terceras personas, verbalmente o por escrito, directa o indirectamente, información alguna sobre los sistemas que observó en el desempeño de sus labores.

En adición a lo anterior “EL EMPLEADO”, no revelará a otros, cualquier información relacionada con el desempeño de sus funciones directa o indirectamente con “LA EMPRESA”, por lo que se compromete tanto en el presente como en el futuro a no divulgar información confidencial, secretos de operación así como información comercial de cualquier tipo relacionada de manera enunciativa más no limitativa respecto a clientes, ventas, juicios, comercial, información fiscal y en general cualquier información propia que durante la prestación de sus servicios pudiera tener conocimiento y que tenga relación con cualquier empresa donde pudiera tener intereses, acciones, negocios o cualquiera de las empresa que constituya de sus accionistas, de sus subsidiarias, o filiales o cualquier otra empresa relacionada o que forme parte de la empresa en cualquier parte del mundo.

En atención a lo anterior, en el supuesto de que ambas o una de las partes decidan terminar con el vínculo laboral, “EL EMPLEADO” se obliga a no prestar sus servicios bajo ninguna modalidad a ninguna persona física o moral que sea competidor directo de “LA EMPRESA” por un lapso mínimo de dos años a partir de que el nexo laboral termine, lo anterior únicamente si el puesto o categoría que ejercerá en su nuevo empleo causa algún conflicto de interés con “LA EMPRESA”.

DÉCIMA OCTAVA. - “EL EMPLEADO”, reconoce que la “EMPRESA”, tiene una política de cero tolerancias hacia el soborno y la corrupción y cualquier actividad que desempeñe “EL EMPLEADO”, a favor de “LA EMPRESA”, estará fundamentada en la ética y valores que caracterizan a “LA EMPRESA”, condenando la corrupción, soborno, fraude o cualquier otro acto ilegal que se pudiera presentar a lo largo del desempeño del objeto social de “LA EMPRESA”.

Esta política es aplicable a cada uno de nuestros empleados, representantes, proveedores, distribuidores, contratistas y demás socios comerciales, con los que “LA EMPRESA” opere, por lo tanto, “EL EMPLEADO”, se encuentra obligado a conocer, comprender y poner en práctica los principios y valores de “LA EMPRESA”, entendiendo la corrupción, como cualquier abuso de poder para obtener algún beneficio para “LA EMPRESA”, personal o un tercero, materializándose por la acción u omisión a través del soborno que consiste en la acción de ofrecer, prometer, dar, aceptar, solicitar o autorizar directa o indirectamente algún beneficio o cualquier tipo de ventaja para inducir a cualquier tercero a conductas ilegales, faltas de ética o abusos de confianza.

Estas acciones están prohibidas y constituyen delitos, por tal motivo “EL EMPELADO”, se encuentra obligado a observar y cumplir con los lineamientos que para el desarrollo del trabajo se tengan instrumentados, específicamente por lo que hace a las normas, manuales y políticas “LA EMPRESA”.

DÉCIMA NOVENA. - Cualquier modificación al presente contrato deberá realizarse por escrito, de igual forma, “EL EMPLEADO” se compromete a notificar por escrito a “LA EMPRESA”, cualquier cambio de domicilio que pudiere llegar a tener, diverso del manifestado en el presente contrato, recabando constancia también escrita de “LA EMPRESA” de haberlo recibido; de no existir dicha constancia, se tendrá como último domicilio de EL “EMPLEADO” el manifestado por este último en el presente contrato.

Leído que fue en su totalidad el presente Contrato por “LAS PARTES”, constante de 5 fojas útiles y enteradas de su contenido y alcances legales, LO FIRMAN en el Estado de México, el XX de septiembre de 2021, al margen y calce para mejor constancia de ello, por no contener Cláusula alguna que vaya en contra de la buena fe, la moral, el uso y las buenas costumbres.
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“MEXBANKING, S.A DE C.V.”
por conducto de su apoderado legal
SANTOS OMAR MARTINEZ PALMA
	







…………………...,
Por su propio derecho.
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